
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 034/99 

------------------ 

 

VISTO: 

      El dictámen producido por la Asesoría Letrada Municipal en 

relación a la empleada municipal Graciela Antonia Romero de Lorenzi, 

DNI N° 12.423.650, Legajo N° 714; 

Y CONSIDERANDO: 

                Que al referido legajo se ha incorporado copia 

certificada de la Sentencia N° 33, de fecha 20 de Octubre de 1998, 

dictado por la Excma. Cámara en lo Criminal y Correccional de la ciudad 

de Cruz del Eje, Secretaría a cargo del autorizante, mediante la cual 

se condena a la Pena de un año y tres meses de Prisión en forma de 

Ejecución Condicional y el Doble de Inhabilitación absoluta para ocupar 

cargos Públicos o Funciones Públicas a la Sra. Graciela Antonia Romero 

de Lorenzi, de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 26, 29 inc. 3°), 

40, 41, 45, 55 "a contrario sensu", 293, 298 del Código Penal, 550 y 

551 del C.P.P.C., Resolución recaída en autos: "LOYOLA VICENTE 

AQUILINO, ROMERO GRACIELA ANTONIA p.ss.aa. Falsedad ideológica 

Continuada, Violación de los Deberes de Funcionario Público 

Continuado, etc", la que a la fecha se encuentra FIRME, según lo 

certificado por el Tribunal; 

                 Que de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del 

Personal Municipal, Ordenanza 52/73, la conducta desplegada por la 

agente Romero es abarcativa de lo dispuesto en los Arts. 61 inc. d) 

y 64 inc. b) del mismo y atento haber recaído una Resolución Judicial 

en su contra debe aplicarse lo dispuesto en los mismos, es decir debe 

ser EXONERADA la agente por haber cometido un delito en contra de la 

Administración Pública; 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A  

Art. 1°.-:DISPONESE la EXONERACION de la empleada municipal Graciela 

Antonia Romero de Lorenzi, DNI N° 12.423.650, Legajo N° 714, 

Administrativo de Ejecución de VII- Categoría 4, por los motivos 

establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

Art. 2°.-:Como consecuencia de lo dispuesto en el Art. anterior, déjase 

sin efecto la Resolución de este Departamento Ejecutivo  N° 111/98, 

de fecha 18 de Noviembre de 1998.-  

Art. 3°.-:NOTIFIQUESE por medio fehaciente a la causante, a la Oficina 

de Personal y al Area Liquidación de Sueldos a los efectos que 

correspondan.- 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 18 de Marzo de 1999.- 

firmado:   GABRIEL E. SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. E.S. A/C S.G.        INTENDENTE MUNICIPAL  

 


